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CONVENIO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL PARA PRÁCTICAS PREPROFESIONALES ENTRE LA 
UNIVERSIDAD TÉCNICA DEL NORTE Y EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL AMBUQUÍ.

Para el cumplimiento del objetivo establecido en la Cláusula Segunda del
presente Convenio, la UNIVERSIDAD TÉCNICA DEL NORTE a través de
las unidades académicas y coordinaciones de carrera, asumirá los compromisos
indicados en el presente convenio.

Para el cumplimiento del objetivo establecido en la Cláusula Segunda del
presente Convenio, la UNIVERSIDAD TÉCNICA DEL NORTE a través de
las unidades académicas y coordinaciones de carrera, asumirá los compromisos
indicados en el presente convenio.
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1. DATOS GENERALES DEL CONVENIO

FICA - FACULTAD DE INGENIERIA CIENCIAS APLICADAS

GOBIERNOS, MINISTERIOS Y SERVICIOS PÚBLICOS

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL RURAL DE AMBUQUÍ

07/05/2021 07/05/2023

                                                                                       2. PERIODO DE EVALUACIÓN

Periodo: EVALUACIÓN DE CONVENIOS MARZO-2023

Fecha Desde: Fecha Hasta:29-MAR-23 06-APR-23

                                                                                       3. OBJETO DEL CONVENIO

Objetivo:
El presente Convenio tiene como objeto la cooperación interinstitucional para establecer relaciones académicas de 
vinculación con la sociedad bajo la modalidad de prácticas preprofesionales de formación académica entre la 
UNIVERSIDAD TÉCNICA DEL NORTE y el GAD PARROQUIAL AMBUQUÍ; en consonancia con la Constitución de la 
República del Ecuador, Ley Orgánica de Educación Superior, Reglamento de Régimen Académicos y demás normativa 
universitaria.

                                                                                       4. COMPROMISOS ESPECÍFICOS

                                                                                       5. ACTIVIDADES DE CUMPLIMIENTO

Actividades de
Cumplimiento:

El convenio tiene como objeto la cooperación interinstitucional en la línea operativa de prácticas preprofesionales o
pasantías, para establecer actividades de aprendizaje orientadas a la aplicación de conocimientos y/o al desarrollo de
competencias profesionales, y a la vez el fortalecer las capacidades productivas y asociativas de los agentes económicos y
sociales, mediante la mejora de la gestión, producción, productividad, innovación, y la aplicación de la tecnología en la
institución. 

                                                                                        6. BENEFICIARIOS

                                                                                         7. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES (ACCIONES CORRECTIVAS)

Objeto
Convenio:

Prácticas Pre Profesionales/ Pasantías

 Convenio: 1541PRA2021

Observaciones
Los estudiantes de la
FECYT realizaron
Vinculación en el período
académico septiembre
2021- febrero 2022
Los estudiantes de la
Facultad de Ingeniería en
Ciencias Aplicadas no
realizaron prácticas pre-
profesionales o pasantías.

Observaciones:

En la FICA no se realizaron prácticas preprofesionales.

Conclusiones

LEMA CACERES EDGAR VINICIO
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1001281474

Se ejecutó el plan de vinculación en el GAD, fortaleciendo los procesos comunicaciones, educativos y sociales de los habitantes. 

-Se recomienda actualizar los objetivos y compromisos del convenio, y se mantenga activo para el beneficio de los .estudiantes de la UTN. 

Recomendaciones

DATOS DEL USUARIO QUE REALIZÓ LA EVALUACION

NOMBRES: 

CÉDULA:


